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DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del día 8 de Febrero de 1889.
Abierta á las doce del dia bajo 

la presidencia del Sr. D. Toribio 
González de Medina, y asistencia 
de los Sres. D. Rodrigo Arquiaga, 
D. Mariano Muñoz, D. Lorenzo 
Martínez, D. Juan José Arroyo, D. 
Segundo de la Morena, D. José 
Cormenzana, D. Amancio Castrillo, 
D. Vicente Rilova, D. José María 
Alfaro, D. Felix Cecilia, D. Andrés 
Aldea y D. Manuel Chico, diose 
lectura de la convocatoria de la 
Diputación, verificada por el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
para este dia y hora, con fecha 30 
de Enero último, publicada en el 
Boletín oficial de la provincia, cor
respondiente al siguiente dia 31 
de! propio mes, á reunión extra
ordinaria con el fin de discutir y 
aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario del presente ejercicio, 
de examinar y determinar sobre 
las nuevas cartillas evaluatorias 
formadas por los Ayuntamientos 
de esta provincia, y de deliberar 
acerca de los medios de realizar 
un crédito contra el Estado, pro
cedente de la extinguida Junta de 
Comercio de esta Ciudad; y el Sr. 
Presidente declaró inauguradas las 
sesiones de la reunión extraordi- 
naria de que queda hecha refe
rencia.

El Sr. Presidente manifestó que 
elSr-D. Gumersindo Gil le había 
Participado su imposibilidad de 
asistir ¿ ia presente reunión por 
aliarse indispuesto; y la Diputa- 

61011 Quedó enterada.
Así bien quedó enterada la Cor

poración de la manifestación he

cha por el Sr. Alfaro de que el Sr. 
D. Sotero Bartolomé no podia tam
poco asistir por hallarse enfermo.

Diose cuenta dei proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio, redactado 
por la Contaduría; y se acordó que 
pasara á informe de la Comisión 
de Hacienda.

Así bien se acordó que pasara 
á informe de la propia Comisión el 
expediente sobre realización del 
crédito contra el Estado, proce
dente de la antigua Junta de Co
mercio de esta Ciudad.

También se acordó que pasara 
el expediente sobre exámen é in
forme de las nuevas cartillas eva
luatorias á la Comisión especial 
nombrada por la Diputación en su 
última reunión ordinaria para en
tender en dicho asunto; y habien
do manifestado dichas dos Comi
siones que podrian formular en la 
tarde de hoy sus dictámenes, la 
Corporación acordó celebrar sesión 
esta noche á las siete y media para 
deliberar acerca de ellos.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la una de la tarde.

Burgos 8 de Febrero de 1889.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios , Vicente Rilova. = Mariano 
Muñoz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia 8 de Febrero de 1889.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medi
na, y asistencia de los Sres. Mo
rena, Castrillo, Alfaro, Cormenza
na, Arroyo, Cecilia, Aldea, Martí
nez, Chico, Arquiaga, Muñoz, y 
Rilova, diose lectura del acta de

la anterior celebrada á las doce de 
este dia y quedó aprobada.

Diose seguidamente lectura del 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio propuesto 
por la Comisión de Hacienda, en 
la forma que á continuación se 
expresa:

Gastos.—Cap. 3.°, art. l.°—Con
servación de caminos.—El Director 
de carreteras provinciales presen
ta una propuesta pidiendo un cré
dito de 300 pesetas para indemni
zaciones de viaje del Ayudante 2.°, 
para cuya obligación están con
signadas en el presupuesto ordi
nario 250; mas como quiera que al 
hacer esta reclamación debe supo
nerse que el Director cree que se 
devengarán mas gastos por este 
concepto, y como por otra parte 
resulta que no se abonan mas 
gastos de salida que los devenga
dos, la Comisión no halla incon
veniente en que V. E. apruebe este 
crédito; y la Diputación lo acordó 
así por el voto unánime de los 13 
Sres. presentes.

Diose cuenta del crédito de 12096 
pesetas 72 céntimos, cap. 3.°, ar
tículo 4.°, que la citada Comisión 
proponía con destino á reparación 
de fincas provinciales, bajo el 
fundamento de que el Arquitecto 
provincial había formado un pre
supuesto, cuyo total importe as
ciende á dicha suma, de reparacio
nes necesarias en la cubierta del 
Palacio provincial, y que según lo 
acordado por la Diputación debe 
llevarse á cabo en la próxima pri
mavera; y quedó también aproba
do por el voto unánime de los 13 
Sres. presentes.

Diose así bien lectura del cré
dito de 500 pesetas, cap. 5.°, ar
tículo 5.°, destinado al Colegio de

sordo-mudos, según presupuesto 
parcial presentado por el Director 
de dicho Establecimiento y con el 
cual se halla conforme el Sr. Di
putado Inspector del mismo; y se 
acordó aprobarle también por el 
voto unánime de los mismos 13 
Sres. presentes.

Seguidamente se dió lectura del 
crédito de 2300 pesetas, cap. 6.°, 
art. 3.°, destinado á la casa de 
Misericordia, respecto del cual la 
Comisión de Hacienda decía lo si
guiente: En el proyecto de presu
puesto se fijan 800 pesetas que el 
Director del Establecimiento ha 
reclamado para la compra de va
rias ropas como aumento al cré
dito concedido en el presupuesto 
ordinario, cuya obligación la con
sidera esta Comisión necesaria y 
propone que se apruebe. Resultan
do que al contratista del racionado 
D. Gregorio San José se le debo 
abonar el importe del pan sumi
nistrado para la sopa de la cena de 
los acogidos en los jueves y do
mingos durante el corriente año, 
asi como se le abona en el capítulo 
de resultas el valor de lo que su
ministró en el ejercicio de 1887-88 
por haberse declarado este gasto 
fuera de contrata: la Comisión 
aumenta una cantidad proporcio
nada, 1500 pesetas; y la Diputación 
acordó aprobar dicho crédito por 
el voto unánime de los 13 Sres. 
presentes.

Seguidamente se dió lectura del 
crédito de 15000 pesetas, cap. 6.°, 
art. l.°, que la Comisión proponía 
para gastos generales de Benefi
cencia, con la siguiente explicación: 
La Comisión ha tenido á la vista 
un expediente en tramitación, con 
informe del Negociado, proponien
do la aprobación del crédito de



15000 pesetas destinado al pago 
de pensiones de lactancia, que se 
concedan á familias pobres para 
la crianza de sus hijos, y con el fin 
de no entorpecer ni poner obstá
culos á la resolución de ese expe
diente se fija el crédito en esta 
propuesta; pero á la vez se llama 
la atención de V. E. acerca de la 
importancia que se va dando á esta 
atención, que ni es obligatoria, ni 
su distribución ofrece garantías 
de equidad, puesto que la Corpo
ración resuelve por datos de los 
expedientes que pueden no ser ve
rídicos. Por lo expuesto, la Comi
sión se permite rogar á V. E. que 
adopte un acuerdo expreso sobre 
si la Provincia se halla en situa
ción de atender á esa necesidad, y 
si además es justo que destine á 
estas concesiones por gracia 22.500 
pesetas, y en su caso ordenar la 
forma de que la distribución sea 
en favor de las familias mas po
bres.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
expuso la conveniencia de que 
después de aprobado el crédito 
quedase el expediente para la reu
nión ordinaria de Abril; y la Di
putación, conformándose con es
tas indicaciones, acordó por el vo
to unánime de los 13 Sres. pre
sentes aprobar el crédito mencio
nado de 15000 pesetas y que pase el 
expediente de que queda hecha re
ferencia á la Comisión de Gober
nación á fin de que pueda emitir 
su informe para la reunión ordina
ria de Abril.

Seguidamente se dio lectura del 
crédito de 19300 pesetas, capítulo 
10, art. 2.°, destinado á construc
ción de carreteras, con la siguiente 
aclaración de la Comisión de Ha
cienda: El Director de carreteras 
presenta un presupuesto parcial de 
19700 pesetas, en el cual compren
de 400 para indemnización de un 
pagador. Esta partida no la acepta 
la Comisión y propone á V. E. que 
se sirva desecharla en atención á 
que está pendiente de resolución 
la forma de cubrir este servicio y 
conviene suspender la consigna
ción del crédito hasta que recaiga 
acuerdo, que puede ser al votar el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio venidero. En lo demás que 
comprende el presupuesto parcial 
procede su aprobación. La Dipu
tación, aceptando la explicación 
expresada, acordó aprobar el cita
do crédito de 19300 pesetas por el 
voto unánime de los 13 Sres. pre
sentes.

Diose lectura del crédito de 
53000 pesetas, cap. 12, artículo 
único, titulado Otros gastos, pro
puesto por la Comisión con la ex
plicación siguiente: la Comisión 
está conforme con las dos parti
das que comprende la relación de 
este artículo, á saber:

Para gastos de la extinción de la 
filoxera, 10000 pesetas.

Para los gastos de las gestiones 
que se entablen con el objeto de 
reintegrar á la Provincia créditos 
contra el Tesoro ó cualquiera Cor
poración ó particular, 43000 pe
setas.

La Diputación acordó aprobar el 
expresado crédito de 53000 pesetas 
por el voto unánime de los 13 Sres. 
presentes.

Diose así bien lectura de la par
tida de 43532'49 pesetas, cap. 13, 
artículo único, de Resultas, con 
la explicación siguiente de la Co
misión de Hacienda: Examinada 
la liquidación del ejercicio de 
1887-88, en la que aparecen como 
créditos pendientes de pago 37199 
pesetas 7 céntimos, y los documen
tos que acompañan á la relación 
de este artículo referentes á otras 
deudas no comprendidas en la li
quidación; y considerando la Co
misión que es obligatorio el pago 
de todas ellas, puesto que se han 
prestado los servicios á que dichos 
documentos se contraen, propone 
que se apruebe dicha relación. La 
Diputación acordó aprobar el ex
presado crédito de Resultas de 
43532 pesetas 49 céntimos por el 
voto unánime de los 13 Sres. pre
sentes.

Pasando á los ingresos del pre
supuesto adicional que se discu
tía, diose lectura de la suma de 
1185861'50 pesetas, cap. 11, ar
tículos l.° y 2.° de Resultas, con la 
explicación siguiente de la Comi
sión de Hacienda: Todos los in
gresos de este presupuesto están 
comprendidos en los citados ar
tículos, cuyo pormenor es, á saber:

Sobrantes del ejercicio de 1887- 
88, 208476'65 pesetas.

Créditos á favor según la liqui
dación, 977384'85 pesetas.

La Diputación acordó que en 
nombre de la misma el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial confiera poder á la Comisión 
especial nombrada para gestionar 
la realización de un crédito exis
tente en favor de la Provincia, y 
que procede de la extinguida Junta 
de Comercio de esta Ciudad, com
puesta de los Sres. D. Toribio Gon

zález de Medina y D. Segundo de la 
Morena, autorizándoles para ges
tionar y ultimarla realización del 
crédito ó créditos que la Provincia 
tenga contra el Estado, contra 
cualquier Corporación ó particular 
con domicilio en España, proceden
tes de derechos ó acciones de la 
extinguida Junta de Comercio de 
esta Ciudad, para que extienda el 
extracto ó extractos que sean pre
cisos en sustitución de los primi
tivos, como derecho-habiente que 
la Diputación provincial de Burgos 
es de dicha extinguida Junta de 
Comercio de esta Ciudad, y para 
que la expresada Comisión pue
da disponer del todo ó déla par
te necesaria del crédito de 43000 
pesetas consignado por la Diputa
ción para este objeto en el presu
puesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio, aprobado en es
ta propia sesión, y autorizando por 
último á la Comisión expresada 
para que pueda sustituir el poder 
en favor de la persona ó personas 
á quien crean conveniente desig
nar para gestionar y ultimar el 
asunto de que queda hecha refe
rencia.

Diose cuenta del informe emi
tido por la Comisión especial en
cargada del exámen de las nuevas 
cartillas evaluatorias sobre la del 
pueblo de la Nuez de Arriba.

Abierta discusión, el Sr. Chico 
manifestó que si bien reconocía 
la competencia de la Comisión es
pecial y el estudio que esta habia 
hecho de las cartillas, creia que 
los Diputados no estaban bastante 
enterados de este asunto impor
tantísimo para poder votar con el 
debido conocimiento de causa, pro
poniendo en su virtud que en vez 
de tomarse acuerdo en esta sesión 
quedasen las 385 cartillas sobre 
la mesa para que los Diputados 
pudieran estudiarlas con deteni
miento, y aplazar por algunos dias 
la sesión en que hubiera de acor
darse el informe que debe emitirse 
sobre ellas, asociándose si era pre
ciso á la Comisión especial que ha
bia entendido en el asunto algu
nos otros Sres. Diputados para por 
der estudiarlas mejor y dictaminar 
con el mayor acierto posible; y 
añadió que si no se adoptaba la 
solución que proponía de aplaza
miento, se vería precisado á votar 
en contra de los dictámenes ya 
formulados para salvar su respon
sabilidad.

El Sr. Cecilia, á nombre de la 
Comisión especial, manifestó que 

esta no tenia inconveniente en ad
mitir el aplazamiento propuesto 
por el Sr. Chico, pero sin modifi
car los dictámenes que estaban 
ya formulados.

El Sr. Morena, como Presiden
te de dicha Comisión, habló en 
igual sentido; y después de breves 
palabras de los Sres. Aldea, Alfa- 
ro, y Arquiaga, acordó la Diputa
ción que quedaran en suspenso 
por algunos dias las sesiones de la 
presente reunión extraordinaria 
con el fin de que los Sres. Diputa
dos pudieran hacer un estudio de
tenido de las cartillas evaluato
rias, autorizándose al Sr. Presi
dente para que citara á domicilio 
para la próxima sesión cuando 
considerase que dicho objeto esta
ba ya cumplido.

Con lo que se levantó la presen
te siendo las diez de la noche.

Burgos 8 de Febrero de 1889.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.z=Los Diputados Secreta
rios, Mariano Muñoz.—Vicente Ri- 
lova.

COMISIONPROVINCIAL
Eoctracto de su sesión del día 7 de 

Febrero de 1889.
(Continuación).

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras en 
que participa que el Ayudante D. 
Martino Ñuño regresó á la Capital 
en 29 de Enero último después de 
cumplido el servicio á que hacia 
referencia su oficio del dia ante
rior.

Visto el oficio de la Junta pro
vincial de Beneficencia, trasladado 
por el Sr. Gobernador, interesando 
que se certifique por la Sección de 
Cuentas municipales lo que resul
te en la de Miranda de Ebro del 
año económico de 1887-88 respec
to del cargo y data para cubrir 
atenciones del Hospital de Santia
go y agregados de aquella villa: la 
Comisión acuerda contestar que la 
cuenta expresada no ha sido remi
tida todavia por el Ayuntamiento 
por no haber terminado el período 
de ampliación de dicho ejercicio 
hasta el 31 de Diciembre último.

En el expediente sobre construc
ción del paso titulado el Peñedo 
en la carretera provincial de Uz- 
quiza á Bezares por Pineda de la 
Sierra, visto el informe evacuado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, trascrito 
por el Sr. Gobernador con fecha



31 de Enero último, haciendo pre
sente las observaciones que ha no
tado en el reconocimiento de las 
obras ejecutadas en dicho trozo y 
especialmente sobre la falta de 
cumplimiento del aumento de-ra
dio de la curva del paso del arroyo 
Retuerto, propuesto por el Inge
niero Sr. Lostau en informe de 18 
de Noviembre de 1885: la Comi
sión acuerda que se trascriba di
cho informe al Director de carre
teras provinciales y al contratista 
de las obras D. Francisco Urtueta, 
vecino de Villagalijo, para que den 
las explicaciones oportunas res
pecto del particular de que queda 
hecha referencia. Así bien acuerda 
la Comisión aprobar la cuenta de 
los gastos de reconocimiento for
mulada por dicho Sr. Ingeniero, 
importante 52 pesetas, y que pase 
á Contaduría para su abono.

Visto el presupuesto, formado 
por el Arquitecto, de reparación de 
la cubierta del Palacio provincial, 
importante 12096 pesetas 72 cénti
mos: la Comisión acuerda que pa
se á informe del Arquitecto muni
cipal y una nota de dicha cifra á 
Contaduría.

En el expediente sobre construc
ción de una caseta en el término 
titulado de Monzon, jurisdicción 
de Gumiel del Mercado, para el 
guarda-vivero y un peón camine
ro de la carretera de Oquillas á La 
Orra, diose cuenta del informe 
evacuado por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas en 'que mani
fiesta que procede aprobar la li
quidación de las obras; y la Comi
sión acuerda aprobar la liquida
ción mencionada.

Examinada la cuenta del distrito 
de Puebla de Arganzon correspon
diente al ejercicio de 1884-85, la 
Comisión acuerda proponer al Sr. 
Gobernador la aprobación de la 
misma, ordenando el reintegro in
mediato de 709'62 pesetas en las 
arcas de aquel municipio.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Villusto correspon
diente al año económico de 1885- 
86, la Comisión acuerda remitir 
nuevamente á los cuentadantes el 
Pliego de reparos.

Para proponer lo que proceda 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Junta de la Cerca 
correspondiente al año económico 
de 1883-84, la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde cumpla con 
exactitud lo que se le tiene preve
nido.

Examinada la cuenta de dicho 

distrito de Junta de la Cerca cor
respondiente al ejercicio de 1884- 
85, la Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador dar por termi
nado el juicio de esta cuenta, or
denando el reintegro de 151 pese
tas en las arcas del Municipio.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales del 
distrito de Castrogeriz de los años 
económicos de 1868-69, 1870-71 
á 1876-77 , 1878-79 , 1880-81 á
1883-84.

Se acordó dar traslado á D. Pe
dro Barona y D. Manuel Saez Mar
tin, Alcalde y Depositario que res
pectivamente fueron de Castrogeriz 
durante el ejercicio de 1869-70, de 
los reparos observados en dicha 
cuenta.

Para proponer la resolución 
procedente respecto de la cuenta 
de Castrogeriz correspondiente al 
ejercicio de 1877-78, la Comisión 
acuerda que se reclame del actual 
Alcalde varios justificantes.

Resultando que la cuenta mu
nicipal del distrito de Vadocondes 
correspondiente al ejercicio de
1883-84  fué devuelta para que se 
formase con arreglo á instrucción, 
y como hasta la fecha no se haya 
recibido, la Comisión acuerda que 
se repita nuevo oficio.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Quintamanvirgo cor
respondiente al año económico de 
1885-86, la Comisión acuerda pro
poner al Sr. Gobernador la apro
bación de la cuenta en la forma 
enjque se halla redactada.

No habiendo contestado los cuen
tadantes del pueblo de Nava de 
Roa del ejercicio de 1878-79 á los 
cargos hechos por las Corporacio
nes municipales en el expediente 
de exámen y censura de la cuenta 
del expresado año, del cual se les 
remitió copia íntegra, á pesar de 
haber trascurrido con exceso el 
plazo señalado al efecto: la Comi
sión acuerda que se recuerde el 
cumplimiento de este servicio.

Respecto de la cuenta de dicho 
distrito correspondiente al ejerci
cio de 1879-80, se acordó dar á los 
cuentadantes traslado de los re
paros observados en ella.

Adoleciendo de varios reparos 
la cuenta municipal del distrito 
de Nava de Roa correspondiente 
al ejercicio de 1880-81, y estando 
todos ellos comprendidos en el 
dictámen emitido por el Regidor 
síndico del Ayuntamiento, con el 
cual se hallan conformes las Cor

poraciones municipales : la Co
misión acuerda que se remita á 
los cuentadantes copia íntegra del 
mencionado informe.

Se acordó proponer al Sr. Gober
nador la aprobación de las cuentas 
municipales que á continuación se 
expresa:

Bocos 1884-85 y 1885-86, Hoyue
los de la Sierra y Belbimbre 1885- 
86, Villamedianilla 1884-85, Val- 
dezate 1886-87, Villaescusa de Roa 
y Ciadoncba 1885-86, Puebla de 
Arganzon 1883-84, Santa Gadea 
del Cid, Pancorbo y Salinillas de 
Bureba 1886-87, Humada 1885-86.

Para la resolución procedente, 
se acordó reclamar de los cuenta
dantes del ejercicio de 1885-86 
del distrito de Galbarros varios 
justificantes; yrespecto de la cuen
ta de Poza de la Sal de 1885-86, 
otro justificante que acredite el 
pago de la suscricion á la Gaceta 
agrícola.

Así bien se acordó dar á los 
cuentadantes traslado de los re
paros observados en las cuentas 
de Belbimbre y Ciadoncha de
1884-85  , y Solarana 1869-70 y 
1870-71.

Con lo que se levanto la sesión 
siendo las siete y media de la 
noche.

Burgos 7 de Febrero de 1889.— 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 8 
de Febrero de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Rilova, Arquia- 
ga, Muñoz, y Alfaro, diose lec
tura del acta de la del dia anterior 
y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Aranda de Duero en que 
manifestaba que el Ayuntamiento 
de su presidencia, siguiendo el 
ejemplo de la Diputación provin
cial, habia acordado elevar una ex
posición al Ministerio de Fomento 
en solicitud de que el Estado se 
encargue de la conservación del 
camino de Bercedo: la Comisión 
acuerda quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Gumiel de Izan partici
pando que el Ayuntamiento de su 
presidencia acordó por unanimi
dad en unión con los asociados de 
la Junta municipal contribuir con 
la cantidad de 5000 pesetas para 

el depósito que la Diputación ha 
determinado verificar del 1 por 100 
del importe del presupuesto del 
ferrocarril de Aranda á Burgos 
con el fin de obtener la aproba
ción de dicho proyecto y la subas
ta de la concesión,comprometién
dose dicha corporación municipal 
para dicho fin en la misma forma 
en que lo han hecho los Ayunta
mientos de Burgos, Aranda y Her
ma; y la Comisión acuerda quedar 
enterada, y que se una dicho oficio 
al expediente de su razón.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Peñaranda de 
Duero haciendo presente que Gre
gorio Gil García, pobre de solem
nidad, vecino de aquel pueblo, que 
fué admitido por la Diputación en 
el Hospicio provincial por acuerdo 
de 16 de Diciembre de 1887 á ca
lidad de que ingresara cuando hu
biera cama vacante, se halla en 
extrema miseria y expuesto á que 
se le encuentre helado de frió en 
cualquier dia por no tener donde 
albergarse: la Comisión acuerda 
que ingrese tan pronto como haya 
una cama vacante en dicho asilo 
benéfico.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de una instancia de la 
Junta local administrativa del pue
blo de Terradillos de Esgueva pi
diendo una variación en el trazado 
de la carretera de Aranda á Torre- 
sandino.

Visto el recurso de alzada inter
puesto para ante el Ministerio de 
la Gobernación por D.a Maria An
gulo Blanco, madre del mozo Cele
donio Federico Conde, alistado por 
por el Ayuntamiento del Valle de 
Mena para el reemplazo de 1887 
con el núm. 61, contra el fallo de 
esta Comisión que, revocando el 
de aquel Ayuntamiento, desestimó 
la excepción que alegó con arreglo 
al art. 85 de la ley, de hijo único de 
viuda pobre: la Comisión acuerda 
que se remita al limo. Sr. Secreta
rio general del Consejo de Estado 
acompañando copia certificada del 
acuerdo apelado é informando que 
debe ser desestimado el expresado 
recurso.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por el Ayudante de la dependencia 
del Arquitecto provincial por sali
das hechas en el mes de Enero úl
timo, importante 30 pesetas.

Así bien se acordó aprobar las 
relaciones de indemnizaciones de
vengadas en el propio mes por los



empleados de la Dirección de car
reteras provinciales en salidas he
chas á obrasen conservación, cuyo 
total importe asciende á 80 pesetas.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Presidente de la Junta 
local de Prisiones en que á nom
bre de la expresada Corporación 
insiste en la necesidad urgente de 
habilitar locales para lainstalacion 
de talleres en la cárcel correccio
nal de esta Ciudad: la Comisión 
acuerda contestar que dicho asun
to está pendiente de que el Arqui
tecto municipal emita su informe 
sobre el proyecto formado para 
dicho fin por el provincial, y de 
que el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, como dueño del edifi
cio, manifieste su conformidad con 
qr.e se ejecuten las obras necesa
rias de reparación.

Accediendo á lo solicitado por 
Serapia Quintero del Rio, vecina 
de Villadiego, se acordó que se le 
entregue su hija Micaela Quintero, 
que fué admitida en el Hospicio 
provincial é ingresada en él en el 
mes de Octubre de 1886.

Examinado el expediente de au
torización solicitada por el Ayun
tamiento de Villaescusa de Roa 
para litigar con D. Lucio Martínez, 
vecino de esta Ciudad y Agente de 
negocios que ha sido de aquella 
corporación, la Comisión acuerda 
aprobar la autorización solicitada.

Examinado el expediente de re
clamación dirigida al Sr. Gober
nador por D. Guillermo Montejo, 
vecino y concejal del Ayuntamien
to de Vallaría de Bureba, recla
mando contra el acuerdo de la cor
poración en que ha sido desesti
mada la petición del recurrente de 
que se destituya á D. Domingo Fer
nandez del cargo de Secretario de 
aquella corporación, bajo el funda
mento de que debió, antes de la 
provisión de dicha plaza en su fa
vor, darse conocimiento de la va
cante al Consejo de redenciones, y 
de que además el citado Fernandez 
es Profesor de la Escuela pública 
del pueblo: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Se acordó aprobar la cuenta de 
30 pesetas presentada por D. Eus
tasio Lafuente de un marco de 
madera tallada con su^cristal, pues
to al cuadro de apuntes fotográfi
cos de acogidos de la Casa provin
cial de Beneficencia, que se halla 
colocado en la antesala del salón 

de sesiones de la Diputación, igual 
al que. se remitió á la Exposición de 
Barcelona,}’quese pague suimpor- 
te con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

No habiendo contestado los cuen
tadantes del distrito de Nava de 
Roa de los años económicos de 
1876-77 y 1877-78 á los cargos he
chos por las corporaciones muni
cipales en los expedientes de exá- 
men y censura de dichas cuentas 
á cuyo efecto se les remitió copia 
íntegra del mismo, la Comisión 
acuerda recordar el cumplimiento 
de dichos servicios.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Villazopeque cor
respondiente al año económico de 
1873-74, la Comisión acuerda pro
poner al Sr. Gobernador la apro
bación de la misma.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Solduengo corres
pondiente al año económico de
1884- 85, la Comisión acuerda que 
se ponga en conocimiento de los 
interesados las partidas que cons
tituyen el cargo y data.

En vista de los reparos obser
vados en las cuentas municipales 
del distrito de Nava de Roa cor
respondientes á los años económi
cos de 1870-71 al de 1875-76, la 
Comisión acuerda que se comuni
quen á los sugetos que las rin
dieron.

Así bien se acordó conceder el 
plazo de 15 dias á los cuentadantes 
del distrito de Pino de Bureba de
1885- 86, y Cornudilla de 1886-87, 
para que contesten á los pliegos 
de reparos.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Nava de Roa cor
respondiente al ejercicio de 1868- 
69, la Comisión acuerda que los 
interesados contesten á los repa
ros que se les hacen.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Orbaneja Riopico 
correspondiente al ejercicio de
1885-86,  y observándose en ella 
varios defectos, la Comisión acuer
da quese dé conocimiento de ellos 
al Alcalde y Depositario que la 
rindieron.

Se acordó proponer al Sr. Go
bernador la aprobación en la for
ma en que se hallan redactadas de 
las cuentas municipalesque á con
tinuación se expresa:

Redecilla del Camino, Rábanos 
y Lences 1886-87, Valluércanes 
y Ayuelas 1885-86, Pino de Bure
ba 1884-85, La Vid de Bureba 
1885-86, San Clemente del Valle 
1884-85.

bre último hasta el 26 de Enero 
siguiente, y devengado por dicho 
servicio extraordinario una retri
bución igual á su haber diario du- 
rante los expresados dias, según l0 
que viene establecido para estos 
casos; y la Comisión, de conformi
dad con los respetidos acuerdos 
de la Diputación sobre este asunto 
acuerda que se abone el expresa
do doble haber tanto al Director 
como á los operarios.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Quintanamanvirgo par
ticipando que el Ayuntamiento de 
su presidencia ha elevado, secun
dando á la Diputación provincial, 
una instancia al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento en solicitud de 
que el Estado se encargue de la 
conservación del camino de Ber- 
cedo; y la Comisión acordó quedar 
enterada.

Diose lectura de la instancia de 
Juana Martínez Ruiz, viuda, vecina 

J uC d<3 Vil,a,manz0> madre del mozo
losSres. RilovV," Morena^Arquia- I Lázaro Martinez y Martínez, alis-

ga, Muñoz, y Alfaro, diose lectura tadoPorel Ayuntamiento de aquel 
del acta de la anterior de 8 del dl_stnto Para el reemplazo de este
actual y quedó aprobada. a5°’ qneSe ha,la en Leon cursando

Diose cuenta de un oficio del Sr. 'a carrera de Veterinaria, pidien- 
Gobernador, Presidente del Conse- d° qU6 86 dispense de la necesi- 
jo Provincial de Agricultura, In- dad.de Presentarse ante el Ayun- 
dustria y Comercio, haciendo pre- tamientode Villalmanzo al acto 
sente la necesidad de quese nom- de la cIasificacion de soldados, toda 
bre un Diputado que sustituya en vez fine dice tener la talla regla- 
el cargo de Vocal del Jurado que mentaria Y que no ha de alegar 
ha de entender en el concurso de excePci°n ni exención alguna;y la 
obreros agrícolas, propuesto en el Comision’ teniendo en cuenta lo 
Real Decreto de 9 de Diciembre disPuesto Por artículos 75, 87 y 
de 1887, á D. Bernardo Porres, que 88 de ,a ley de reclutamiento vi- 
ha dejado de ser Diputado; y la 8'ente= acuerda no haber lugar á 
Comisión acuerda nombrar al Sr. 10 Pretendido.
). Vicente Rilova. expediente sobre daños

Diose lectura del oficio del Di- causados en los trozos 3.° y 4.° do 
rector de carreteras provinciales la carretera provincial de La Pue- 
participando que el dia 11 saldría bla de Arganzon á las Ventas do 
de la Capital con el Ayudante Nu- Armentia por una tormenta que 
ño al replanteo de las obras del C3y° en la tarde deI 24 de Agosto 
camino vecinal de Fuentelcesped á de 188?’ diose cuenta del informe 
la carretera de Madrid á Trun, y del Director de carreteras provin- 
que en el mismo dia 11 saldría el C13,eS exPresando su conformidad 
Sobrestante Hernando á la visita C°n 10 ProPuesto Por el Sr. Inge- 
delas carreteras de Burgos á Bar- mero Jefe de Obras Públicas do 
badillo del Pez y de Burgos por que en lu^ar del pontón proyecta- 
Arroyal á La Pinza; y la Comisión d° p3ra el arroyo del molino d9 
acordó quedar enterada. Cucho en el trozo 3.°, se construya

Diose cuenta del oficio del Di- Una a*cantarilla de 3 metros de 
rector de la Imprenta provincial 1UZ’ qUe tendrá de coste la mitad
participando que ha quedado ter- fiue aQue]; Y la Comisión acordó
minada la impresión de las listas que dicho funcionario facultativo 
electorales para Diputados á Cortes forme el proyecto de la alcantari- 
por esta provincia, habiéndose ocu- 113 de ñue Queda hecha referencia 
pado en dicho trabajo el personal y 16 remita á esta Corporación á i 
de aquel Establecimiento en horas Ios efectos procedentes. j
extraordinarias como los años an- (Se continuará.)
temores desde el día 27 de Diciem- I Imprenta de la Diputación provincial.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresa:

Boyales de Roa.—1888,—Pas
cual González Hernando, núm. 5: 
pendiente de reconocimiento fa
cultativo.

Valle de Mena.—1880.—Primo 
Feliciano Ruiz, núm. 53: relevado 
de la nota de prófugo y que se 
oficie al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de Cuba para que no le haga 
ingresar, como recluta disponible 
excedente de cupo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 8 de Febrero de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 12 de 
Febrero de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr.

dad.de

